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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DEL INTERIOR

33437 Anuncio de la Dirección General de Política Interior en virtud del cual se
notifica a don Iván Rego Payo la Resolución de fecha 22 de abril de
2013, después de haber realizado primero y segundo intento conforme
a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Mediante Resolución de fecha 22 de abril de 2013, la Directora General de
Política Interior,  en uso de las atribuciones en ella  delegadas en el  apartado
Octavo, n.º 1.2 de la Orden INT/985/2005, de 7 de abril (BOE del 15 de abril), ha
resuelto  declarar  caducado  el  procedimiento  y  disponer  el  archivo  de  las
actuaciones, en el recurso de alzada interpuesto por don Iván Rego Payo, contra
resolución de la Subdelegación del Gobierno en A Coruña de fecha 04/04/2012.

Madrid,  29 de agosto de 2013.-  El  Subdirector  General  de Recursos,  don
Antonio Doz Orrit.
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